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Conductor: Aluminio, 2 x 3 x 150 milímetros cuadrados de
sección,

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 250 KVA 2510,380-0.220 kV,
Esta Delegación Provln~íal. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Elé:~tricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstalad6n de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública dé la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita~io
neiS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

,Barcelona, 2 de abril de 1971.-· ·El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-5.127-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por lo· que se autorim y decl:!ra la uWidr¡':-?
pública en concreto de la instalación dectrica qi,c
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas ge Cataluña, 8;. A.», con domicilio en Bar-eelona, plaza de
Cataluna, 2, en SOliCItud de autorización para la imltalaci6n y
declaración de utilidad pública. a loo. efe-etos de la imposición
de ,servidumbre de paso de la instalaci<'m eléctrica, cuyas carac~
tensticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: ApoyO 108 bis, línea a E. T. «Cañelia,m.
Final de la misma: E. T. «California».
Término municipal a que afecta: CañelIas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kil6metro.s: 1,436.
Conductor: Aluminio-acero; 27.87 milimetros cuadrados de

liección,
Materia! de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. 11/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuest{)
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 d2
noviembre de 1939 Y Reglamento- de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensián, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

. ~utori~r la instalación de- la linea solicitada y declarar la
utlhdaq publica. de la misma a los efectos de Ja imposición de
la servIdumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitado
nes eue establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 197L-EI Delegado prcvincjal. VíctOJ
de Buen Lozano.-S,128-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celan·, por la que se autoriza !I ded(!ra la utilidad
públíca en concreto de la insta'ación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e-xpejiente ineca
do en esta Delegación Provincial a inl"tanda de «Fu~>-rzas E;é<'
triC9.S -de Cataluña. S. A,», ron domicilio en Ban~elona, pIara dp
Cataluña. 2, en solicitud de autorízaci6n nara la instalacic\n v
declaración de utilidad pública. a loo E'fE'2't08 de la imposidór,
de ,servinumbre de paso de la instalación eléctrka, cuyas carac
tensticas técnicas p~incipales son las siguientes:

0Fígen de la linea: Apoyo 52 linea a E. T, «Las Fareras)}.
FillaJ.,de la misma: E. T núm€rc 167. «V('dan~:u>,
Ténrimos munidpaleo" a fJue afecta: Veciana y Copóns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1.750.
Conductor: Aluminio--acero; 27,87 milímetros cuadra(ÍQC¡ de

sección
MatP.ríal de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Uno de 25 KVA. 25/(L380~O,220 KV.

Esta Delegadón Provincial. en cumnlimiento de lo dL,>puestn
en los D€cretos 2617 y 2619'1966 rle 20' de octubre: Ley 10/1966
de 18 d,:: marzo: Decreto 1775ilD67 de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 :v R~lamento de Lino9'~f; EléctrirflS Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

. ~utDrizar la in5talaMón de la línen ~I)licitada v declarar la
utIl1da'? públka de la misma a los ~t'eM-oo de la imposiri0n df>
la seTvl-dumb-re de paso. e-n 'as comlJ¡:ion~< nk~n':'€' v limihrip
nes queestable-<>e el Reglamento de la Ley 10/1966, a-prcb~d':'
por nec::-et-o 2619/1966.

Barcelona, 2 de abril de 1971.-EI Delegado provincial Víctor
de Buen Lozano.-5.129-C. . ,

RESO¡'UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioo en e: expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instaneia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A-», con domicilio en Barcelona, PIaR
za de Cataluña. 2, en sol1citud de autcrix.aci6n para la instala
ción v declaración de utilidad púl:t1íca; a los efectos de la im
pooiciÓn de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas caracterí.."lticas técnicas prIncipales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. núm. 163, Ayda. Barcelona.
Final de la mi;:;ma: E. T. «LérIda»,
Término municipal a que afecta: Ig·,mlada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: O,4fJ3. -
C(mductol': Aluminio. 3 por 170 milímetro..'> cuadrados de sec-

ción,
~/Iateriai de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

E',ta Df'legación Provincial, en cumplímíento de lo dispuesto
Hlios Decretos 2617 y 261911966, de 20 de oc~tubre; Ley 10/]966,
de 18 de marzo; Decreto 1775;1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
'1.Oy;embre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novIembre d~ lOOR ha resuelto:

AutOlizar la instalación de la línea ,"lClicit.ada y declarar la
utilidad Pllblica de la misma a los efectDS de la imposición de
la servidumbre de paso en las condidones alcance y Hmit:>.ciones
que €,,~,::tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
D-ccreto 2519/1966.

Barcelona, 13 de abril de 1971. ..~El Delegado Provincial, Víc
tor de Buen Lúza.no.-5.311-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concretu de la instalación eléctrica que
se cita

cumplído}- los trami~s reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaeión Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en roücitud de autcrizadón para la instalac~0n
y declaración de utilida-! pt~blica, a los efectos de la impoSte'IÓn
de servidumbre de paso, de la instalación eitsctrica cuyas ca
racterísticas técnica". principales son las siguientes:

Origen <le la linea Cable subterráneo entre E. T. 161 Y
E. T 151>.

Final de la misma: E. T. «San Ginés».
Término municipal a qUe afecta: VUasar de Mar.
Tensión de servicio: '.: KV.
Longitud en kilómetro!" 0,230
Condut.:t.or: AlumInic; 2 x 3 X 70 milímetros cuadra<:los de

sección.
Materia. de annyos: Cable 8ubtE'rráneo.
EstacH\r, transfolmadora' Uno de 250 KVA.. 11, {},380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los D-e-c!'€tes 26:~·· y 2619/::166, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo~ DenelO 1775/1967, de 22 de julio; ú:y <:le 24 de
nr~vi€mbre df' 'H?8, Y Reg"amento de Linf'f!s Eléctricas Aéreas
de Alta Temiór.. de :?S de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instfl.l:l(:ion de la línea solicitada y declarar ~a

utilidad pÚ1J;ic[l de la mi~.ma, a les <?ft'Ttos de la impmición de
la liervidumbre de pa"c en las condiciones. akance y limitacio
nes que estDb!oeee ('i Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 21>19 1!;';.~;'

Barcf':ona, l!i de abril de 1971.-"El Delegado provillcial, Víc
tor de Buen Lo7ano.-5.175-C.

RESOLUCION d6 la De!eaación Provincial de Bar~

C?Wl1a J)or la que se autúriza y declara la utilidad
púlOJ!ica en con~'eto de la ín..<¡talación flect~ica que
se cita

Cump1ido~ los trúmite/" reglamentarios en el expediente in
cüado ~n esta De .t'~8d6n ProvIncial a m."tancia de «Fuerzas
E.1é~1rit:i'.:-' de Cataim\3 6. A.», con domicilio en Barcelona, piaza
de Cataluila 2, en SDlicitud d.e autDri7.a('16n na.·a la instalación
y declarac¡ón de utiliG.!h1 pública, a los eff'ctús de la imposidón
tle servidumbre de pa6;J, <ho la instaladón eléctrica cuyas ca
mct,,·nsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Cable a E. T. número 8, «Fábrica de
Pa¡:-€1)}.

Final de la misma: E T. «Caba».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú,


